
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, en la celebración del TRIGÉSIMO ANIVERSARIO de creación del
SEMANARIO EL ESPECTADOR, del cantón Azogues, provincia de
Cañar, la Legislatura saluda la importante labor que cumple con objetividad
y compromiso;

Que, su gestión informativa propicia espacios y actividades orientados al
fortalecimiento de un ejercicio profesional responsable y ético, con una
amplia cobertura del acontecer provincial, nacional e internacional
transmitida con sentido de unidad, trabajo y tesón;

Que, la Asamblea Nacional distingue la trayectoria del medio impreso de
comunicación, por su permanente esfuerzo e interés para atender la
demanda de la comunidad con información oportuna y veraz; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y colaboradores del SEMANARIO EL
ESPECTADOR, de la ciudad de Azogues, provincia de Cañar, motivado en la
conmemoración de su TRIGÉSIMO ANIVERSARIO de creación.

OTORGAR la Condecoración “ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE”, al mérito social, que
distinguirá el pabellón del medio de comunicación colectiva y será entregada junto
al presente Acuerdo Legislativo, en acto conmemorativo programado para el
efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, en el Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil
veinte.
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